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Ciudad de México. Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la sesión de 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

VISTOS para resolver, los autos del recurso de reconsideración al rubro 

indicado. 

R E S U L T A N D O 

1. Sentencia de la Sala Regional. El cinco de octubre de dos mil 

dieciocho, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal con 

sede en Xalapa, Veracruz1, resolvió el juicio electoral SX-JE-137/2018. 

                                            

1 En lo sucesivo, SRX 



SUP
 
 

2 

La s

del 

exp

2. In

inte

inte

3. T

Sala

turn

efec

Med

4. R

el e

 C1.

Esta

med

41, 

Con

189

      

2 En 
3 Ca
Karin
Desa
(Reg
4 En 
5 En 

P-REC-15

sentencia

Estado 

pediente c

nterposi

egrantes 

erpusieron

Turno. E

a Superio

no a la po

ctos prev

dios de Im

Radicació

expedient

Compete

a Sala S

dio de im

párrafo 

nstitución

9, fracción

             

lo sucesiv

armela Ram
na Gisela 
arrollo Soc
gidor de Ec

lo sucesiv

lo sucesiv

572/2018 

a confirm

de Oaxa

correspo

ción de

del a

n recurso

l pasado

or acordó

onencia d

vistos en 

mpugnac

ón. En s

te. 

encia 

Superior 

mpugnaci

segundo

n Política

n XIX, de

              

vo, TEEO 

mos Flores
García Ga

cial y Cultu
cología).  

vo, CPEUM

vo, LOPJF 

mó el acu

aca2 en 

ndiente a

el recurs

ayuntami

o de reco

o doce d

ó integra

del Magis

los artícu

ción en M

su oportu

C O 

es comp

ón, con f

o, base 

a de los E

e la Ley O

           

s (Síndica)
arcía (Reg
ura), Félix

M 

uerdo ple

el incide

al juicio c

so. El s

iento d

onsiderac

de octubr

r el expe

strado Fe

ulos 19 y

Materia E

unidad, e

N S I D

petente 

fundame

VI, y 9

Estados U

Orgánica

, Alberto A
gidor de Ed
x Cruz Oso

nario em

ente de n

ciudadan

siguiente

de San 

ción. 

re, la Ma

ediente en

elipe Alfre

y 68 de la

lectoral.

l Magistr

E R A N

para con

nto en lo

9, párraf

Unidos M

a del Pod

Armando C
ducación), 
orio (Regid

mitido por

nulidad d

o local J

e diez d

Franc

agistrada

n el que 

edo Fuen

a Ley Ge

rado Instr

N D O 

nocer y 

o estable

fo cuarto

Mexicano

der Judici

Cruz Santos
David Cru

dor de Sal

r el Tribu

de notific

DC/257/2

e octub

cisco T

a Preside

se actúa

ntes Barr

eneral de

ructor ac

resolver 

cido por 

o, fracció

os4; 186, f

ial de la 

s (Regidor
uz Mendoz
ud) y Jua

nal Elect

caciones 

2018. 

re, diver

elixtlahua

enta de e

 y ordenó

rera para

l Sistema

cordó rad

el prese

los artíc

ón X, de

fracción 

Federaci

r de Hacien
za (Regido
n Gómez 

toral 

 del 

rsos 

aca3 

esta 

ó su 

a los 

a de 

dicar 

ente 

ulos 

e la 

X, y 

ión5, 

nda), 
or de 
Cruz 



así com

en Mate

Lo ante

por la S

el cual 

 Hech2.

Los act

2.1. Ele

 T2.1.1.

El uno 

conceja

para el 

 S2.1.2.

El vein

síndica

periodo

 A2.1.3.

Median

ciudada

como s

            

6 En lo su
7 En ade

mo 4 y 64

eria Elec

erior, deb

SRX en u

es de co

hos relev

tos que o

ección, l

Toma de

de ene

ales del 

periodo 

Solicitud

ntiocho d

 municip

o de cien 

Aviso de

nte escrit

ana infor

síndica, a

             

ucesivo, LG

lante, Ayu

4 de la Le

ctoral6. 

bido a qu

un juicio 

onocimien

vantes 

originan e

icencia y

 protesta

ero de d

Ayuntam

correspo

d de licen

de marzo

pal, solicit

días, a p

e reinteg

tos de si

rmó al A

a partir de

             

GSMIME

ntamiento

ey Gener

ue se co

electora

nto exclu

el acto re

y reinco

a 

dos mil d

miento de

ondiente 

ncia  

o de dos

tó al ayu

partir del 

ración a

ete y nu

Ayuntami

e ese día

      

ral del Si

ontraviene

l, a travé

sivo de e

eclamado

rporació

diecisiete

e San F

a 2017-2

s mil die

untamient

treinta y

a funcion

ueve de j

iento, su

a nueve.

istema de

e una se

és del rec

este órga

o consiste

ón de sín

e, se to

Francisco

2018. 

eciocho, 

to separa

y uno sigu

nes  

julio del 

u intenció

SU

e Medios

entencia 

curso de

ano jurisd

en, medu

ndica 

mó prote

o Telixtla

Marisol 

ase de s

uiente.  

año en 

ón de re

UP-REC-1

s de Impu

de fondo

 reconsid

diccional.

ularmente

esta a l

ahuaca, O

Ramos 

u encarg

curso, la

eintegrars

572/2018

3

ugnación

o emitida

deración

 

e, en: 

as y los

Oaxaca7

Chávez

go por un

a referida

se como

8 
 
 

3 

n 

a 

, 

s 

, 

, 

n 

a 

o 



SUP
 
 

4 

2.2.

2.2.

El p

ciud

polí

deb

corr

Ayu

JDC

2.2.

El n

ento

may

2.3.

2.3.

El c

incid

dirig

juici

Der

2.3.

El d

plen

•

•

P-REC-15

. Juicio c

 Prom.1.

pasado s

dadano a

ítico-elec

bido a div

respondí

untamient

C/257/20

 Medid.2.

nueve de

onces ac

yor detrim

. Inciden

 Escrit.1.

cuatro d

dente de

gidas al 

io princip

recho, al 

 Acuer.2.

doce de 

nario por 

• No ac

• Dejar 

Ayunt

nueve

572/2018 

ciudadan

oción 

seis de a

ante el T

ctoral a s

versas om

an, por p

to, el c

18. 

das de p

e agosto 

ctora, el 

mento en

nte de nu

to incide

de septie

e nulida

Ayuntam

pal, porqu

haberse 

rdo plen

septiemb

el que d

cordar favo

firmes la

tamiento, 

e y veintio

no local 

gosto, la

TEEO, a 

er votada

misiones

parte del 

cual fue

protecció

de dos m

TEEO d

n los dere

ulidad de

ental 

embre si

ad respe

miento, e

ue, desde

practica

nario TEE

bre de d

determinó

orableme

as notific

con mot

ocho de ag

a referida

fin de im

a, en su 

s, entre e

presiden

 radicad

ón 

mil diecio

ictó med

echos de 

e notifica

iguiente, 

ecto de 

n su cal

e su pers

do con la

EO 

os mil di

ó: 

nte el inc

aciones p

tivo de lo

gosto, en 

a Síndica

mpugnar 

vertiente

ellas, la d

nte munic

do con 

ocho y en

didas de 

la referid

aciones

los aho

varias n

idad de 

spectiva, 

a secreta

ieciocho,

idente de 

practicada

os diverso

el juicio c

a present

la vulne

e de ejer

de otorga

cipal y de

el núm

n atenció

protecció

da actora

ora recu

notificacio

autorida

no se ef

aria del A

, el TEEO

nulidad.

as a las 

os acuerd

ciudadano

tó deman

eración a

rcicio de 

arle las d

emás int

mero de 

ón a la so

ón a fin 

a. 

rrentes 

ones qu

ad respon

fectuaron

Ayuntamie

O emitió

y los in

dos emiti

o. 

nda de ju

a su dere

su enca

dietas qu

egrantes

expedie

olicitud d

de evita

promovie

e le fue

nsable e

n conform

ento. 

 un acue

tegrantes

idos el o

uicio 

echo 

argo, 

ue le 

s del 

ente 

de la 

r un 

eron 

eron 

n el 

me a 

erdo 

s del 

ocho, 



• I

U

• R

h

r

a

Lo ante

de form

en la r

pública

Ayunta

accione

de nuev

veintioc

2.4. Me

 P2.4.1.

Inconfo

recurre

electora

de expe

 S2.4.2.

El cinco

emitido

 Impr3.

3.1. Tes

El recu

sentenc

alguno 

Imponer a

Unidades 

Requerir a

hábiles po

realizadas

agosto. 

erior, al c

ma correc

residenci

 con fa

miento; a

es tenden

ve de ag

cho de ag

edio de i

Promoció

ormes co

ntes pro

ales del 

ediente, 

Sentenci

o de octu

o por el T

rocedenc

sis de la

urso de 

cia contr

de 

a las y l

de Medid

a los refer

osteriores

s con mot

considera

cta a las y

ia oficial

cultades 

así como

ntes al c

gosto, tal

gosto, ha

mpugna

ón 

on lo an

movieron

ciudadan

SX-JE-13

a impug

ubre del 

EEO.  

cia 

a decisió

reconsid

rovertida 

los 

los integr

da y Actua

ridos integ

s a la noti

tivo de lo 

ar que la

y los pro

l del Ay

para re

o que el p

cumplimie

l como le

abía fene

ación con

nterior, e

n juicio p

no, el cu

37/2018.

gnada  

año en c

ón 

deración 

no se 

supuesto

rantes de

alización.

grantes p

ificación d

ordenado

as notifica

omovente

untamien

ecibirlas, 

plazo pa

ento a lo

es fue so

ecido sin 

nstitucio

el pasad

para la pr

ual fue ra

. 

curso, la 

es imp

inaplicó 

os de

el Ayunta

ara que, d

del acuerd

o en el ac

aciones i

es, al hab

nto y a 

 como 

ra que in

o ordenad

olicitado e

que hubi

onal 

o catorc

rotección

adicado e

SRX con

roceden

alguna 

e proc

SU

miento, u

dentro de

do, inform

cuerdo ple

mpugnad

berse pra

través d

lo era, 

nformara

do en el 

en el div

ieran dad

ce de ag

n de los d

en la SR

nfirmó el 

nte, toda

ley elect

cedencia 

UP-REC-1

una multa

l plazo de

maran las 

enario de 

das se re

acticado p

de la fun

la secre

n respec

acuerdo

verso pro

do cumpl

gosto, lo

derechos

RX con e

acuerdo

a vez qu

toral, ni 

desa

572/2018

5

a de cien

e tres días

 acciones

nueve de

ealizaron

por oficio

ncionaria

etaria de

cto de las

o plenario

oveído de

limiento.

os ahora

s político-

l número

o plenario

ue, en la

se surte

arrollados

8 
 
 

5 

n 

s 

s 

e 

n 

o 

a 

l 

s 

o 

e 

a 

-

o 

o 

a 

e 

s 



SUP-REC-1572/2018 
 
 

6 

jurisprudencialmente por esta Sala Superior, por lo que debe desecharse 

de plano, conforme con lo dispuesto por los artículos 9, apartado 3, 61, 62 

y 68 de la LGSMIME. 

3.2. Naturaleza del recurso de reconsideración 

Dentro de la gama de medios de impugnación existentes en materia 

electoral, el recurso de reconsideración posee una naturaleza dual, ya 

que, por un lado se trata de un medio ordinario para impugnar las 

resoluciones de las Salas Regionales referidas en el artículo 61, apartado 

1, inciso a); y por otro, se trata de un medio extraordinario a través del cual 

esta Sala Superior opera como un órgano de control de la regularidad 

constitucional, ya que según lo dispuesto por el numeral señalado en su 

apartado 1, inciso b)8, la procedencia del recurso se materializa también 

cuando las sentencias dictadas por las Salas Regionales hayan decidido 

la no aplicación de alguna ley en materia electoral que se estime contraria 

a la CPEUM. 

Así, por regla general, las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales son definitivas e inatacables; sin embargo, serán susceptibles 

de impugnarse a través del recurso de reconsideración, cuando se refieren 

a juicios de inconformidad en los supuestos del artículo 62 de la 

LGSMIME, o cuando dichos órganos jurisdiccionales se pronuncien sobre 

                                            

8 Artículo 61. 

1. El recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar las sentencias de fondo 
dictadas por las Salas Regionales en los casos siguientes: 

a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido en contra de los resultados de las 
elecciones de diputados y senadores, así como las asignaciones por el principio de 
representación proporcional que respecto de dichas elecciones realice el Consejo 
General del Instituto, siempre y cuando se cumplan los presupuestos y requisitos 
establecidos en este ordenamiento, y 

b) En los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas Regionales, 
cuando hayan determinado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria 
a la Constitución. 
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temas propiamente de constitucionalidad, en los demás medios de 

impugnación. 

Esto último, porque el recurso de reconsideración no constituye una 

ulterior instancia, sino una de carácter constitucional extraordinaria, 

conforme a la cual la Sala Superior ejerce un auténtico control de 

constitucionalidad de las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales, en principio, cuando hayan resuelto la no aplicación de 

normas electorales, precisamente por considerarlas contrarias a la 

CPEUM, lo que equivale no sólo al estudio de dicho ejercicio, sino que la 

jurisdicción de la Sala Superior habilita una revisión amplia, en la medida 

en que sobre el tema es el único instrumento procesal con el que cuentan 

las partes para ejercer el derecho de defensa. 

Por esta razón, y dada la naturaleza extraordinaria del medio de 

impugnación que se estudia, conforme al criterio reiterado de esta Sala 

Superior se ha ampliado la procedencia del recurso de reconsideración en 

aras de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia 

contenido en el artículo 17 de la CPEUM. 

En ese sentido, a partir de la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 17, 41 y 99 de la CPEUM, así como 3, 61 y 62 de la LGSMIME, 

se ha determinado que el recurso de reconsideración también es 

procedente en los casos en que se aducen planteamientos sobre la 

constitucionalidad de una norma. 



SUP-REC-1572/2018 
 
 

8 

De acuerdo con las jurisprudencias emitidas por este órgano jurisdiccional, 

el recurso de reconsideración procede en contra de las sentencias de las 

Salas Regionales en los siguientes supuestos9: 

• Cuando expresa o implícitamente se inapliquen leyes electorales, normas 

partidistas o consuetudinarias por estimarse contrarias a la CPEUM. 

• Se omita el estudio o se declaren inoperantes los conceptos de agravio 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales. 

• Cuando se deseche o sobresea por las Salas Regionales, el medio de 

impugnación debido a la interpretación directa de preceptos 

constitucionales. 

• Contra las sentencias de las Salas Regionales cuando se aduzca un 

indebido análisis u omisión de estudio de constitucionalidad de normas 

legales con motivo de su acto de aplicación. 

En consecuencia, si no se actualiza alguno de los supuestos de 

procedibilidad precisados, el medio de impugnación se debe considerar 

improcedente y, por ende, se debe desechar de plano el recurso 

respectivo. 

3.3. Análisis de caso 

El presente recurso de reconsideración es improcedente, ya que, en el 

caso, no se advierte la existencia de planteamiento alguno de 

                                            

9 Véanse jurisprudencias 32/2009, 10/2011, 26/2012 y 12/2014, RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, 
EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA 
INCONSTITUCIONAL, RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE DECLARAN INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES, 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS 
REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES y RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE 
ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON 
MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN” respectivamente. Consultables en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 5, 2010, pp. 46 a 48, Año 4, Número 9, 2011, pp. 38 y 39, 
Año 5, Número 11, 2012, pp. 24 y 25, así como Año 7, Número 14, 2014, pp. 27 y 28. 



constitu

precept

reconsi

Por tan

medio 

implícit

contrar

precept

para es

Ademá

una cu

directa 

principi

respect

para ga

 C3.3.1.

Los raz

emitido

consist

de ex

conside

• C

n

• L

(

a

M

f

• D

a

ucionalida

tos de la

ideración

nto, no se

de impu

a o ex

ia a la 

to de tal 

sclarecer

s, los ag

estión d

de la CP

os de ce

to de los

arantizar 

Consider

zonamien

o por el 

entes en

haustivid

eraciones

Contrario 

no adolec

Las notific

(respecto 

acuerdo p

Magistrad

fueron rea

De confo

autoridade

ad de n

 CPEUM

n. 

e actualiz

gnación,

xplícitame

CPEUM

Ley Fun

r su senti

gravios p

e constit

PEUM o 

erteza y 

 cuales, 

su obser

raciones

ntos de 

TEEO, s

n la falta 

dad, era

s: 

a lo asev

cía de los 

caciones e

al prove

plenario d

do Instruct

alizadas c

ormidad c

es respon

ormas e

M, que jus

za algun

 debido 

ente, no

, ni efec

damenta

do. 

planteado

tucionalid

de irregu

autentici

la SRX n

rvancia.

s de la S

la SRX 

se encam

e indebid

an infun

verado po

vicios de 

efectuada

eído del 

de nueve 

tor de vei

conforme 

con la le

nsables s

electorale

stifique e

a de las 

a que la

orma ele

ctuó una

al a fin de

os por lo

dad de n

ularidade

idad que

no haya 

ala Regi

por lo q

minaron 

da funda

ndados

r los acto

falta e ind

as a la aut

Magistrad

siguiente)

intiocho s

a Derech

ey electo

serán por 

es o de 

el análisis

hipótesi

a SRX d

ectoral a

a interpre

e dotar d

os recurr

normas e

es graves

e rigen lo

adoptad

ional 

que conf

a suste

mentació

conform

res, el ac

debida fun

toridad re

do instru

), y treinta

siguiente) 

o. 

oral local

oficio dir

SU

interpret

s del fond

s para la

de forma

alguna 

etación 

e conten

rentes ta

electorale

s que pod

os proces

o las me

firmó el 

ntar que

ón y moti

me con 

uerdo ple

ndamenta

esponsabl

ctor de o

a (respec

de agosto

l, las no

rigido a la

UP-REC-1

tación di

do del re

a procede

a alguna 

por con

directa d

nido un d

ampoco 

es, interp

drían vul

sos com

edidas ne

acuerdo 

e los arg

ivación, a

las s

enario con

ación y mo

e los días

ocho de 

to del pro

o del año

otificacion

a residen

572/2018

9

irecta de

ecurso de

encia de

inaplicó

nsiderarla

de algún

erecho o

entrañan

pretación

nerar los

iciales y

ecesarias

plenario

gumentos

así como

iguientes

ntrovertido

otivación.

s dieciséis

agosto y

oveído de

o en curso

es a las

cia oficia

8 
 
 

9 

e 

e 

l 

, 

a 

n 

o 

n 

n 

s 

, 

s 

o 

s 

o 

s 

o 

 

s 

y 

l 

o 

s 

l 



SUP-REC-1572/2018 
 
 

10 

que corresponda, y se entenderán con el titular o quien deba 

representarlo 

• La Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca establece: 

o El presidente municipal es el representante político y responsable 

directo de la administración pública municipal, el cual cuenta con las 

facultades necesarias para asumir la representación jurídica del 

ayuntamiento en los litigios en los que éste sea parte. 

o Corresponde al secretario municipal controlar y distribuir la 

correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al 

presidente municipal para acordar su trámite. 

• En tal contexto y de los sellos de recibido de los oficios de notificación 

dirigidos a los entonces actores, se advierte que tales oficios fueron 

recibidos por la Secretaría Municipal del Ayuntamiento, por lo que, la 

diligencia fue practicada a la responsable conforme a Derecho.  

• Contrario a lo alegado, la Secretaria Municipal era la persona idónea para 

desahogar la diligencia de notificación por parte del TEEO, porque, entre 

sus facultades, tiene el deber de recibir la correspondencia dirigida al 

Ayuntamiento, darle el cause administrativo correspondiente y dar cuenta 

de ello al presidente municipal diariamente, por lo cual, sí estuvieron en 

aptitud de conocer dichos oficios. 

• Por tanto, debía prevalecer la legalidad de las notificaciones, y al ser 

inexistente impedimento jurídico alguno de los actores por el cual no 

hayan podido desahogar los requerimientos formulados por el TEEO, 

debía prevalecer la medida de apremio impuesta. 

Como puede observarse, la SRX, en parte alguna de la sentencia que se 

le reclamada, realizó un estudio de constitucionalidad o convencionalidad 

de normas electorales, que haga procedente el presente recurso. 

Al contrario, la referida Sala Regional se limitó a analizar la legalidad de la 

resolución reclamada del TEEO, a la luz de los agravios que le fueron 

expuestos por los entonces actores, para concluir que las notificaciones 

practicadas por el referido tribunal local en relación con diversos 

proveídos, al Ayuntamiento fueron acordes a Derecho, por haberse 

realizado por oficio a la Secretaría Municipal, quien es la servidora pública 

con atribuciones para recibir la correspondencia del referido Ayuntamiento 
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y darles el correspondiente trámite, de lo cual debería dar cuenta daría al 

Presidente Municipal. 

De manera que, a juicio del TEEO, deberían prevalecer las referidas 

notificaciones, así como la medida de apremio impuesta a los ahora 

recurrentes, en calidad de integrantes del Ayuntamiento y responsables en 

el juicio ciudadano local, al inexistir justificación o causa jurídica alguna 

que les impidiese conocer de las determinaciones del propio tribunal local 

y darles cumplimiento en tiempo y forma. 

Para alcanzar tales conclusiones la SRX no realizó una interpretación 

directa de algún precepto de la CPEUM que implicara desentrañar, 

esclarecer o revelar el sentido de la norma, atendiendo a la voluntad del 

lesgislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin 

de entender el completo y auténtico sentido de la disposición 

constitucional, lo cual puede lograrse a través de los métodos de 

interpretación constitucional e incluso al análisis sistemático, teleológico e 

histórico10. 

Lo anterior, sin que pase inadvertido que, la SRX invocó como fundamento 

de su sentencia el artículo 16 de la CPEUM, en relación con la obligación 

de fundamentar y motivar los actos de autoridad. 

Sin embargo, la sola cita del referido concepto no constituye un auténtico 

estudio de constitucionalidad que justifique la procedencia del recurso de 

                                            

10 INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRITERIOS 
POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN. Jurisprudencia 1a./J. 63/2010 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 
329. REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE 
SE REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. Jurisprudencia 2a./J. 66/2014 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Consultable en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 7, junio de 2014, Tomo I, página 589. 
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o De forma indebida, la SRX consideró que la persona facultada para 

recibir las notificaciones era la Secretaria Municipal, en la medida 

que, el funcionario que cuenta con la representación del 

Ayuntamiento es el Síndico. 

Como se aprecia, los argumentos de los recurrentes de forma alguna 

plantean una cuestión de constitucionalidad de normas electorales o bien 

una interpretación directa de la CPEUM, en la medida que, se limitan a 

señalar que fue indebido que la SRX confirmara el acuerdo plenario del 

TEEO, al estimar que la sentencia impugnada no está debidamente 

fundada ni motivada al resolver que fueron notificados correctamente de 

los diversos acuerdos emitidos por el referido tribunal local. 

De esta manera, resulta patente que los recurrentes hacen valer 

cuestiones que son de mera legalidad, al no referirse a la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas electorales o a una 

interpretación que debería darse a un artículo de la CPEUM. 

Sin que sea óbice, que los recurrentes artificiosamente pretendan construir 

la procedencia del recurso, al manifestar, de manera genérica la violación 

de los artículos 14, 16 y 17 de la CPEUM.  

Ello porque sus motivos de disenso se enfocan estrictamente a temas de 

mera legalidad como lo son: la falta e indebida fundamentación y 

motivación de la sentencia recurrida, la omisión de análisis de diversos 

planteamientos y elementos de autos, así como la vulneración a los 

principios rectores de la función electoral, y a la garantía de audiencia. 

3.4. Ausencia de cuestión de constitucionalidad de normas 

De lo expuesto, se advierte que la sentencia que se reclamada de la SRX, 

en modo alguno, inaplicó un precepto normativo por considerarse contrario 

al parámetro de control de la regularidad constitucional, ni el recurrente 

endereza argumentos frontales que refieran a que la referida SRX hubiera 
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ÚNICO. Se desecha de plano el recurso de reconsideración. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. 
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